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•· BOLET-IN . ECLESIASTICO 
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DEL ARZOBISPADO 

/labilitacio_n. del ,Culto y Clern ele fa 
R roi,i11cia de Ciudad Real. · 

Con fe.cha de ayer quedó· abierto el 
pago <le . la mensualitla<l. de Febrero, á 
todos los pal'lícipes del presupuesto ecle:
siáslico de esta provincia; lo. que- se 
anuncia en este perióuico á fin de que 
llegue {1 uoliciu de los interesados, y 
iH.\edan presentarse en esta Habilitacion, 
~ . perso11a con los recibos firmados, á 
pe1:cibir su .importe, .toda vez que se 
carece.de giro, á no ser con el quebrno
lo del 2, por 100. 

1 
zos comprendidos en dicho :úlistimi"eñlo_. 
se hará en todos los pueblos de la Mo
narquía el primer domingo de Abril pró
ximo venidl'l'O, 

Ciudad Real ~ de Marzo de 18ó7 ,= 
Valen.lin. Blazqucz. 

MINISTERIO DB 'LA GODRRSACION, 

·-
· lleal decteio. 

if~ alencion · á ias razones que me ha 
cspuesto el Ministro 1lc In Gobernacion, 
d~ acu~rdR con mi .Consejo de .Ministros, 
.vepso eQ_ yesol ver : 

1.º . La r~ctificacion d~I alistamienlo 
de este alio para .el reemplazo 1el cjér
ci_~o actiyo ,.se. practicará en los <lias fes
-ti vos de.l mes de Marzo actua.1. 

' ' ' ' ' 

Y ~- º El. sorteo general de los mo:_ 

Dado en Palacio á G de Marzo de 
1857 .-Está ruhricatlo de la Real mano. 
-El Mi1ii:-Lro de la Gol.Jernacion, Cán
dido No ceda l. 

' 
El dia 7 del corriente se prescnl<Í el 

Venerable Cabildo de Señores Curas ele 
esta corte, á felicitar Hl Sr. D. Poneiano 
Arciniega, nuevo Vicm·io ~e la misma: 
y su_ Abad el Sr; D. José dé la Parra y 
Montesinos, P[1rroco de San Milla~, dijo: 

«Colocado á la cabeza del Venerable 
Cabildo, aunque sin mérito, por solo la 
bondad y deferencia de mis dignos com
paíieros, tengo que ser el fiel intérprete 
de sus sentimientos manife$UÍndo que se 
congrutul.i ~611 V.- S. en sumo grado, y 
le da la mas sincera y cumplida enhora
buena, por la ace1:tada clcccion de su
geto tan digno para desempeñar la espi
nosa Vicaria de Madrid. 

»~\. C~b\ldo, siempre sumiso, á la.s 
autoridades cooslituidas, obedecerá gus
Loso las órdenes de V.- S., y cada uno 
de ~us in_divi<luos sesliomuá activa mente 


